CONVENIO DE  ACCIDENTES ESTUDIANTILES

SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD LTDA. -  

En Santiago de Chile a ............ de .................................. del 2005, entre Servicios Integrados de Salud Ltda., Rut. 79.980.070-5, representado por don Mario Rivas Salinas, Rut. 6.057.142-2, en adelante la Clínica y ............................................................................................., Rut ........................................, representado por ..........................................................................., Rut. .....................................,  en adelante “La Institución”,  se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO

La Clínica proporcionará atención médica ambulatoria y hospitalaria en Clínica  Dávila, ubicado en Av. Recoleta Nº 464 y atención médica ambulatoria en Servicio de Urgencia de Clínica Avansalud Vespucio, ubicado en Serafín Zamora Nº 190, paradero 14 de Vicuña Mackenna,  exclusivamente, a los afiliados acogidos al presente convenio que sufran lesiones de origen traumático, ocurridas en forma involuntaria, repentina, fortuita y causadas por un medio externo.

Dicha atención incluye laboratorio, rayos, scanner, pabellones de cirugía, pabellones de traumatología, banco de sangre, hospitalización, rescate de ambulancia, UTI y UCI, controles y la actuación profesional de los médicos especialistas que los casos requieran, como las atenciones en los distintos Servicios,  siempre que éstas sean solicitadas por profesionales médicos que actúen por cuenta de la Clínica y en relación a las lesiones, materia de este convenio. También serán, de cargo de la Clínica los medicamentos que se requieran durante el período de hospitalización en el establecimiento.

SEGUNDO

El Plan tiene un valor de $ ___________ (iva/inc.) anuales por afiliado o beneficiario.

.
La cancelación total de afiliados inscritos será en documento(s) emitido(s) por La Institución, con fecha .........................................................................................................................................
Dicho(s) documento(s) deberá(n) ser extendido(s) cruzado(s) y nominativo(s) a nombre de “Servicios Integrados de Salud Ltda.”.
La Clínica facturará a nombre de la Institución el total de afiliados inscritos.
La vigencia de este convenio será   desde el .................hasta el ..........................
TERCERO

Tendrán derecho a la atención en virtud de este convenio, sólo aquellos afiliados  debidamente individualizados con su apellido paterno, apellido materno, nombre, RUT, fecha de nacimiento, dirección, teléfono y previsión de salud. Estos antecedentes deberán ser proporcionados antes  que este convenio entre en vigencia.

En el curso del año podrán incorporarse nuevos afiliados al convenio, debiendo informar la Institución por escrito cada caso y pagar el valor estipulado para ello, en forma proporcional al período de vigencia de este convenio.

Para estas nuevas incorporaciones el convenio tendrá vigencia sólo una vez transcurridos 10 días desde la fecha de la comunicación de la Institución a la Clínica o desde la inscripción del afiliado en la Clínica

Los afiliados que se retiren de la Institución, tendrán derecho a la atención durante la vigencia del convenio. No se harán devoluciones por esta causa. Ni compensaciones con afiliados nuevos.

CUARTO

Para requerir la atención, el accidentado deberá identificarse con la credencial que la Clínica le entregará para estos efectos, o la cédula de identidad  u otro, que lo acredite como beneficiario según lo registrado en la base de datos.

En caso que, a juicio de la Clínica el afiliado, no pueda acreditar su calidad de afiliado, los padres o apoderados deberán pagar a la Clínica el valor íntegro de los servicios prestados, sin descuento.

La suplantación producirá la caducidad inmediata de los beneficios de este convenio. La Clínica se reserva el derecho de excluir de futuros convenios a quienes hayan hecho suplantación, informando a la Dirección de la Institución y tomando las medidas que corresponden.

QUINTO

Las personas afiliadas a este convenio serán atendidas las 24 horas del día, los 365 días del año, siempre y cuando, se trate de lesiones de origen traumático según lo señalado en el Artículo Primero.

Este convenio no se aplica a lesiones sufridas en el extranjero.

SEXTO

Para requerir atención los afiliados deberán presentarse en  los Servicios detallados en el Artículo Primero, los que en caso de necesidad derivarán al paciente al servicio que corresponda con la respectiva hoja de interconsulta. En caso de iniciado el tratamiento se opte por recurrir a profesionales ajenos a la Clínica, las atenciones del presente convenio mantendrán su vigencia sólo si tal situación es previamente autorizada por el  Médico Jefe  del  Convenio de Accidentes de la clínica.

SEPTIMO

Para tener derecho a atención en virtud de este convenio, los afiliados que sufran lesiones dentro del área metropolitana, deberán acudir en un plazo máximo de 48 horas a cualquiera de los Servicios mencionados en el Artículo Primero.  En el caso de atenciones fuera del área metropolitana, se actuará a través de reembolsos.  Los padres, apoderados u otros familiares, deberán informar dentro de las 48 horas siguientes de ocurrido el siniestro al Departamento de Convenios de la Clínica, el que podrá autorizar o recomendar el tratamiento y/o la hospitalización provisoria o definitiva en otros establecimientos hospitalarios, si las condiciones médicas así lo recomendaren.  La falta de dicho aviso dentro del plazo señalado, eximirá a la Clínica de toda obligación respecto de estas atenciones.

Cualquier solicitud de reembolso deberá hacerse dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se realizaran las prestaciones y deberá incluir los documentos de pago, el diagnóstico y el certificado de las lesiones y del tratamiento, en sus originales.  

El afiliado  deberá hacer uso de su sistema previsional.

Los reembolsos de las prestaciones efectuadas, exámenes y procedimientos,  tendrán como tope, el valor del arancel Fonasa nivel  2, correspondiente a la fecha de realizadas las atenciones.  En el caso de los honorarios médicos, se reembolsará hasta un máximo de 3 veces el nivel 1 del Sistema de Libre Elección (FONASA). 

OCTAVO

La Clínica proporcionará sin cobro el servicio de ambulancia para trasladar al accidentado dentro del radio urbano de Santiago, desde el lugar del siniestro hasta el recinto de la Clínica, únicamente en caso que las características de la gravedad del accidente requieran el traslado en este medio.  Los gastos de traslados por accidentes ocurridos fuera del radio urbano de Santiago, en ningún caso serán de cargo ni de responsabilidad de la Clínica.

NOVENO

La prestación de servicio y atención médica a que se refiere este convenio, sin costo para el  afiliado comprenderá los gastos de tratamiento de las lesiones hasta por un valor máximo de $7.500.000 (siete millones quinientos mil pesos) por evento de lo no cubierto por el sistema previsional del afiliado. Para la valorización de los servicios, se aplicarán las tarifas vigentes en la Clínica a la fecha en que se realice cada prestación, incluyendo los honorarios de los profesionales, medicamentos, insumos y los impuestos aplicables en tal momento.

El eventual exceso sobre los $ 7.500.000 (siete millones quinientos mil pesos), deberá ser pagado directamente a la Clínica por los padres o apoderados otorgándose un descuento especial de un 10% sobre el mismo, según lo especificado en el Artículo Décimo Segundo.  Se entiende que dicho tope se imputará, en primer lugar, a los valores correspondientes a las prestaciones realizadas por la Clínica que no sean honorarios médicos.

DECIMO

La prestación de los servicios médicos de este convenio, sólo comprende patologías que sean consecuencia directa de lesiones de origen traumático, según lo definido en el Artículo Primero.

No quedan comprendidas dentro de los servicios pactados por este convenio, las siguientes:

a)
El agravamiento de lesiones o padecimientos preexistentes.

b)
Las prótesis y órtesis como tampoco su reposición, es decir, prótesis propiamente tales, lentes, audífonos, etc. como la atención médica de lesiones derivadas de su uso.

c) Los costos dentales de laboratorio y metales (prótesis fija, temporales, acrílicas, de porcelana, coronas en general y todo material que sea necesario utilizar en su tratamiento).

d)
El tratamiento reparador de secuelas de lesiones atendidas por este convenio y, en general, los tratamientos de secuelas o consecuencias permanentes que deriven de una lesión accidental traumática.

e)
Las atenciones de aquellas afecciones que deriven de secuelas de traumatismos anteriores o de enfermedades que sean condicionantes de dichas afecciones.

f)
Cualquier enfermedad o lesión que ya se hubiere manifestado con anterioridad a la vigencia del presente convenio y los trastornos que sobrevengan por tales anomalías o las enfermedades que se relacionen con ellas.

g)
La atención de lesiones que sean consecuencia de:

* Participación en actividades, remuneradas o no, que sean altamente riesgosas, tales como la aviación, el paracaidismo, el automovilismo y motociclismo deportivo, el vuelo en alas deltas y las maniobras acrobáticas en general.

* Tentativa de suicidio.

* Embriaguez, ingestión o inyección accidental o premeditada de fármacos, estupefacientes, somníferos o sustancias tóxicas en general.

* Accidentes automovilísticos en los que el chofer o el afiliado de un vehículo particular se encuentren bajo influencia del alcohol o drogas.

* Intoxicaciones por monóxido de carbono u otros gases, casual y/o voluntaria.

* Catástrofes naturales.


* Actos o atentados terroristas, acciones de guerra, revolución, insurrección, huelga, motines, riñas, desordenes populares.

h) Las quemaduras por exposición a los rayos solares (cutáneas u oculares).

i)
Panadizos.

j)
Gastos de comunicaciones y gastos de acompañantes.

k) Ingestión, aspiración o introducción voluntaria o involuntaria de cuerpos extraños.

l)
Recetas indicadas por nuestros profesionales.

DECIMO PRIMERO

Junto con prestar la atención, la Clínica instruirá al paciente accidentado en forma verbal o escrita con respecto al tipo de lesión, su tratamiento y las correspondientes normas e indicaciones a que deberá ceñirse.

Si no se cumpliese con tales instrucciones cesará la responsabilidad médica de la Clínica. En caso de descuido manifiesto en la aplicación de las instrucciones, la Clínica procederá al cobro de las atenciones a los padres o apoderados, sin descuento alguno.  La Clínica cubrirá la reposición del yeso colocado sólo por una vez.  Si por descuido del accidentado deba reforzarse un yeso colocado por segunda vez, la Clínica, cobrará el 50% del valor de esta atención.  Si la situación se repitiese, la atención será cobrada en su valor íntegro.  En caso que el afiliado solicite yeso plástico, deberá proporcionarlo para su aplicación.  En ningún caso será costo de la clínica.

Al requerir los servicios considerados en este convenio, el lesionado deberá ser acompañado en lo posible, por un familiar.  Se entenderá que la Clínica queda automáticamente autorizada para realizar la atención médica, al ser requeridos los servicios. En caso de intervenciones de importancia, la Clínica tratará de comunicarse a la mayor brevedad con la Institución o los familiares para informar de la atención.

DÉCIMO SEGUNDO

Cuando el tratamiento de una lesión requiera hospitalización, los afiliados podrán elegir el tipo de habitación de acuerdo a la disponibilidad que tenga la Clínica en el momento de su ingreso.  Será obligación del afiliado tramitar su sistema previsional , seguro automotriz obligatorio (SOAP) ley 18.490 u otro seguro que tuviere.  La Clínica reembolsará la diferencia no bonificada de lo cubierto por los seguros involucrados más la cobertura del plan previsional del afiliado, hasta por un valor de $7.500.000 (siete millones quinientos mil pesos).

En el momento de la hospitalización la clínica solicitará a los padres un documento en garantía (sea cheque o pagaré) que será devuelto al momento de regularizar los trámites con la Isapre, en un plazo no superior a 10 días hábiles.

DÉCIMO TERCERO

Los matrimonios que tengan más de tres hijos en común, hasta 28 años acogidos al sistema de atención establecido en el presente convenio tendrán derecho a solicitar a la Clínica a partir del cuarto hijo, gratuidad en la afiliación.  Los hijos exentos de pago deberán ser inscritos en la clínica por el interesado y poder acogerse a la atención prevista en este convenio.

DÉCIMO CUARTO

La Clínica efectuará las prestaciones establecidas en este convenio con sus propios profesionales.

La Clínica no asumirá responsabilidad alguna por la atención de profesionales y/o establecimientos de libre elección, como tampoco por ningún otro que no sea el personal profesional designado por ella cuando actúe en las dependencias de la Clínica.

DECIMO QUINTO

Será obligatorio que el afiliado utilice su sistema previsional, sin ningún costo para él, en atenciones ambulatorias, exámenes y procedimientos médicos.

 DÉCIMO SEXTO

La Clínica proporcionará toda información que la Institución requiera en relación a las características del convenio.

Para poder dar solución o interpretación correcta y oportuna a cualquier diferencia o sugerencia,  respecto de las prestaciones recibidas, es indispensable que tales observaciones sean comunicadas por escrito a la Gerencia Comercial de la Clínica dentro de 15 días a contar de la fecha de la prestación respectiva.

. 

DÉCIMO SEPTIMO

Toda dificultad que se produzca entre la Institución y la Clínica con motivo de la aplicación, interpretación y vigilancia de este convenio será resuelta por la autoridad superior de la Institución y el Gerente General de la Clínica, actuando ambos como amigables componedores. En caso de desacuerdo, someterán el diferendo a la decisión de un árbitro por ellos designado, quien resolverá sin ulterior recurso.

La personería de don Mario Rivas Salinas, en representación de Servicios Integrados de Salud Ltda., consta en Escritura de fecha 05 de marzo de 1999, de la Notaría de don Fernando Opazo Larraín. 

La personería de ................................................................................, Rut. ............................, en representación de ........................................................................... consta en ...................................................................................................................................

Este convenio se firma en dos (2) ejemplares idénticos, quedando uno en poder de cada parte.

__________________________________


_______________________________

               Mario Rivas Salinas


 
                  (Firma y Timbre)  

                 Gerente   General
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